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©ÍSCJAl 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
G O B I E R N O P O L I T I C O B E LA M I S M A . 

Ctrctt'ar num. 181. 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernadori de la Península coa fecha 4 del 
actual me traslada la Real orden siguiente. 

AI "Presidente de la Dirección gersersl de Es-
tudios dice con esta fecha el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península lo que sigue. 

„ Be dado cuenta i la augusta Reina Gober-
nadora de una ezposidoo de) Gefe político de 
Cuenca, consultando si ademas de las comisio-
nes provinciales de instrucción primaria , ha a 
de subsistir las de pueblo, atendidas las venta-
jas que ha reportado hasta atora sa establecí- -
miento. Enterada S- M., y con presencia de lo 
dispuesto en la ley de o de Febrero de i 8 a 3 , 
se ha servido declarar que dichas comisiones • 
de pueblo deben solo existir donde los ayunta-
mientos juzguen oportuno conservarlas ó rea ta-
llecerías , pero como corporaciones ausiliares 
de dios y bajo su dependencia. S. M. quiere ! 

sin embargo que los Gefes políticos hagan co-
nocer á ios cuerpos municipales la utilidad de 
*jue semejantes comisiones pueden ser para'el -i. 
fomento, propagación y buen régimen de las 
escuela« r estimulándoles á- valerse de ellas y 
fiar á su celo ya acreditado el cuidado de un ra-
mo á que el cumulo de Sus obligaciones uo les 
permite dedicar la especial atencioo que 
necesitan.„ 

£_o ame. comunico /> íTI aira sa LTÍSIísso-
' '. : ' ' r o 

da jr efectos consiguientes. Almería 23 ¿fe 
Setiembre de 1807 . —1 Gil. Seriares de 
los y tu ti amientas Constitucionales de esta 
Provincia. • - •• - - -

Olra Mtím. 1C2. 
El Ecmo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de ¡a Gobernación de la Península 
con. fecha 38 de ¿godo último me ha dirigido 
la Real orden siguiente. 

Los Sres. Diputados Secretarios de las 
Cortes Con fecha 16 de Julio ríltimo comunica-
ron á mi antecesor de acuerdo de las mismas 
lo siguiente. 

„ L a s Cortes enteradas de la exposición diri-
gida á las mismas por el Ayuntamiento consti-
tucional de Alicante solicitando el restableci-
miento del articulo 4.0 del decreto de a 5 dé 
Junio de 1 8 1 3 relativo á la formacioo de J u n -
tas municipales de Sanidad del Reino , a' conse-
cuencia de haberse opuesto el Gefe político de 
la provincia á la instalación de la de aquella ca-
pital ; y teniendo en consideración las ventajas 
que deben resultará los pueblos de la existen-
cia de las referidas Juntas en todos ellos, muy 
particularmente i los que por ser litorales como 
Alicante, y por su proximidad i las costas dé 
Africa se hallan mas fácilmente expuestos á la 

; enfermedad contagiosa de aquella región; y 
atendiendo también al literal contesto dHo pre-
-veuido ea el articulo 11 de la ley de 3 de F e -
brero de t 8 a 3 , y no obstante lo que disponen 
jos reglamentos de Sanidad para la formación 
de las es presadas Juntas ,.en cuyo contenido es 
muy fácil que se baya fundado el Gefe políti-
co de Alicante para oponerse á la instalación 
de la de aquella capital, lian acordado restable-
cer, CCñK> uesue íürtjü restablecen , « articolo 
4-° del decreto de a5 de Juaio de 1 8 1 5 ; y que 
eu so consecuencia y en conformidad ¿ la <{ ue 
en éi se dispone, debe quedar instalada y entrar 
ea ei ejercicio de susfuuciones la de la ciudad 
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retrvr ••írr. ( n.tn:nihi< t»,!,n ho •/» r\t,i Ixiiul-vi y 
srtl rl.u ¡a,tur unx . . ; _ 
tjttr r\ jmr.ttru rm,tun r.i.-mi y>t. /, ,, .-:.> • uní.,-
í^if t'i 'rrmin ti:ir titsn; rl (t>.<-1 :t , ;/ / í(., 
itr cxjedtiti.'i loji:.* .\tt\- ctttnunu cicuir.• * roa /í/.v ;>!<>-
ciwfii» . coiua uS lo hticr rortttcr ¡n ¡¡•'ijinlit pcri<>. 
llit n </'<- !ns rrrrrox. Hit .ihutriil uttihi *«• tfKi" : rl 
ttoltimto tirrir mut ¡Lmtltiiia ronfianzn ni ri naiur 

y f nirío'iitiui iir .\i«.« Iialuhuitrs ; ¡as C ¡tries m> 
hnti ñilrriHiit'iitlo sus nfsionfn iti un sttiti din. 
Luían os rrp'lv , cimlcdniMx rrrhmnii rou in-
diifitíír-an íiu su-jentiunex tie Itig ttutléwtlos . lu.\ cun-
Ua drifu IruJiiur por la suerte ioir tes e.ntera.— 
Almería de Setiembre lie 1 & > 7 . — J o » ¿ Gil. 

I X T E X f í E S C l A D E A L M E R I A . 

OI»serv»ndo con sentimiento qne la contribu-
ciofj estraordinaria de Guerra decretada por las 
cortes en la ley de 9 de Agosto último, DO se 
recauda con tods la rapidez que su impórtan-
o s y aplicación merece, estoy en el deber de 
prevenir á ios Ayuntamientos de la Provincia, 
que si inmediatamente no ponen en la Tesorería 
de la misma el importe que á cada pueblo le 
corresponda, sufrirán los efectos de la res-
ponsabilidad que les impone el articulo 5a 
de la Real Instrucción circulada por Esta ínten-
dencia con dicha ley en 27 del mismo raes. Y 
i U benemérita Milicia Nacional serán aplicadas 
las Dieta-; y maltas que indefectiblemente lu-
irán de sofrir ios Ayuntamientos morosos. 
- Loque comunico i VV. para su inteligencia 
y cumplimiento Dios guarde i VY. muchos años 
Almería 26 de Setiembre de 1807. Sán-
chez 0cofia. Sres. Presidentes y Ayuutami au-
tos de ios pueblos de esta Provincia. 

Otra. 

Una de las mas estrechas obligaciones que 
me ha impuesto S. 1YI- ai confiarme ia intenden-
cia de la Provincia, es la de U eficaz recauda-
ción délas Rentas públicas, como que de elUs 
penden ia subsistencia de] Estado y el crédito 
iíitetior y eslerior. Conozco bien las dificulta-
des que en algunos pueblos y ea muchos con-
tribuyentes encuéntrala regularidad de ios pa-
gos; mas también se que por 1» común penden 
los atrasos de la ineficacia de ios Ayuntamien-^. 
tes; por que es muy cierto que en esUniisípa 
Provincia hay pueblos que hoy sehayau al cor-
lante de Uxks sus cuutríbucioues por efecto 
del celo de sus Ayuntamientos. 

Para mi será sumamente doloroso haberme de 
valer de los apremios, pero la ley de la impe-
riosa necesidad de reunir fondos para atender á 
]a< atenciones (»referentes d*l servicio de ia Na-
ción, roe hará espedir las comisiones, si para el 
di* del próximo Octubre no realizan ea es-
ta Tesorería deProv* los AyuaUaiteulos, to-

d.ici cupn >Jc sus rnntiihurt 'tn*« ordinir!*.«: h " -
U !in <!<•! c o r r i e n t e IIICN ' l e c u v a m o d o l i a i i n \ V . 
un serv st-i<> recomendable á la causa roHsii tu-
cional y i mi me evii .nan el >cmi<nietilo «Je p u -
nir en acción medid.«* coact iva^, <]ue l u b t e tfe 
adoptar preciiaiDcnte al veiicunitríto dt i t e r -
mino para aipiciio* Ayuntamientos que s o r d o s 
á l i s necesidades de U Patna , descuiden un d e -
lirr tan sagrado hoy p o r la escasez del T e s o r o 
Nacional para conllevar sus inmensas y p e -
rentorias obligaciones. 

Lo que comunico á VV. psra su iutcügeacia 
y cumplimÍMito. Dios guarde á VV. machos 
afros Almena 26 de Setiembie de 1837. Sres. 
Presidirá tes y Ayuntamientos de los pueblos de 
esta Provincia. José Sánchez Ocaña. 

Otra. 

El Sr. Intendente da la provincia de Ora-
nada en 12. del actual me dice lo que copio. 

„ La Dirección General d= ttculas y Arbitrios 
de Amortización con fecha 17 de Agosto último 
anterior , use dice lo que sigue. ~ Por el Señor 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda se lia 
comunicado á esta Dirección General con fecha 
3 7 de Julio último la lleal cirdeu siguiente. — 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia, se dice á 
este de Hacienda co:¡ fecha 22 del actual lo que 
si^ue. Excmo. Sr. — S. ¡VI la Reina Gober-
nadora, se ba servido dirigirme la ley siguiente 
— Doña ISABEL 11. por ia gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía Espaíiula, 
Reina de las Españas , y durante su menor edad 
la Reina Viuda Doúa María Cristina de Borbon 
su augusta Madre como Gobernadora del Reino 
á lodos los que las presentes vieren y entendie-
ren sabed: Que las Corles lun decretad«», y 
Nos sanciouamos lo siguiente. — Las Cortes 
en uso de sus facultades han decretado lo si-
g u i e n t e . — Art.° i . °—Queda siu ffceto el 
Real Decreto de 16 de Setiembre de »836 , y se 
alzan todos los secuestros egeculados en su vir-
tud, debolviendose todos-sus productos deposi-
tados. — Art-° — Una ley determinará lo 
que corresponda respecto de aquellos Españo-
les ausentes sin licencia, que deiílro de tres 
meses contados desde la publicación de la pre-
sente, no se sometan al Gobierno de S. iVÍ. y 
presten ei jurameuto de guardar la Coustitucma 
y ser fieles á la Reina Palacio de las Cortes 
13 de Julio de 1 8 5 7 . — Vicente Sancho-Presi-

dien te. Mauricio Carlos de Ouis,' Diputado 
Secretario. ~ Miguel de Roda, Diputado Secre-
tario. ~ Por lauto mandamos i todos los Tr i -
bunales, Justicias, Gefcs, Gi>'jcrn¿dor<-s, y « e -
mas autoridades, asi civiles, como militares y 
esclesiásticas , de cualquier» claie y dignidad 
.que guardea y hjhaa guirdar cumplir y ejecu-
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<)e Al i cante , sioninre que «u sü<talaci«>n ;in se 
Lava vcr i l icsd ' i o.«¡lira h" prevenido en el arW-
culi» i i ile la cintila lev de 3 J e F e b r e r o do 
i S a . i , q u e es el q u e hay d u n y c en la mater ia 
v si" perjsiii'i;» de que la Junta provincial de ta 
misma c iulaJ continúe ea el g»cc de sus fun-
cione- de directora é inspectora general de Sani-
dad en su pioviucia,cuya circuusUticía de uin-
m»ii modo se opone a la creación de lasJuutas 
nr.un. ¡pales del mismo rasno. ¡, 

Y habiendo dado cuenta i S. M. la Reioa Go-
bernadora, ha tenido * bien mandarlo traslade 
á V. S . , como lo verifico, para el debido cum-
plimiento. 

Lo que comunico á los Ayuntamientos de 
esta provincia para que en observancia de 
cuanto dicha Real orden previene, procedan 
día instalación de sus respectivas juntas mu-
nicipales tle Sanidad con sugecion á lo que 
determina el a r t 4 " del decreto de a 3 tle Ju-
nio de 1813 de cuyo contenido se hace ú se-
guidla la correspondiente inserción. Almería 
ah de Setiembre de 1837. — José Gil. 

slrL° 4? del Decreto de 2 5 de Junio 
de t 8 i 3 . 

Para cuidar en cada pueblo de la salad pú-
blica ca los casos de que habla el artículo pre-
cedente, se formará cada aíio por el Ayunta-
miento donde el vecindario lo permita una Jun-
ta de Sanidad compuesta del Alcalde ó quien 
stts veces haga, del cura párroco irías antiguo, 
donde hubiese utas de uno, de uno ó nías fa-
cultativos, de uno 0 mas regidores, y de nao o 
mas vecinos según la eslension de la poblacion 
y ocupaciones que ocurran; pudiend» el Ayun-; 
tamienlo volver á nombrar los mismos regidores 

» O 
y vecinos, y aumentar el nura. ea la junta 
cuando el caso lo requiera. Esta ¡unta de sani-
dad se gobernará por los reglamentos existen-
tes ó que en adeiaute existieren ; y en las pro-
vincias de ntayor consideración procederá con 
acucrdo del AyunUmieuto. 

Oirá ui'rm. 1 0 3 . 

El E xetno. Sesior Secretario He Estado ti del 
Despacho tle ta Gobernación de la Peitinsnla ,con 
fecha 13 del actual 1ne comunica la Usai orden 
siquieate. 

E l SVcteudÍRiilc coa las hordas de forajidos q n e 
le acompañan ha osada asaagar la Capital de la .VSo-
nurqitta sin coutar con «pie las tropas que ta guar-
necen , »1 S~jôrci!o que le persigue y la -.Milicia na-
cional cjstí competen entre si con todos sus habitan-
tes para defender oí trono IcgiLiroo de ISABEL 11 .V 
la Constitución que hau jurado eran un muro contra 
el que debían estrellarse sos locas v orjjallosas ten-
tativas. Asi Ita sucedido; pues si La visto á larga 
distancia las torres de esta Capital , cobarde £ afren-

tad» ci»a *u< rrmn-ne*. la sol» idea i]p 4]uc La !r»lt*<l 
\ i'l tirri»i>»ij le a> ¡ora n.cil;r r>u> armas roa 
la- d f !.i U~:ir|)ARN>;i y la JKTÜÚI» . ¡.a [j.I^aüo ¡H.r <*I 
di-ilirntor de retirar-*- Uuui:¡la<io y ii<;>r:ilm<-i¿t*. aba-
ti<i<> a donde la ¿ndcícccsoo ie luga aparecer trittu-
fa:ite , V pueda iiujiutsetueale ejerce.- de crticl-
tlail , «le robus \ aM-»inutos. 

Corno esta « íurKttc i» recibirá J e parte de los de-
safectos c a las pruv ¡acias fai>a> ó exsjeradas verijo-
nes , supouienilo y preteadietido hacer creer ó lo» 
¡noatalo» qae el tioi»icriio de S . M . m> líer.e expedi-
to e l ejercicio de MI» alrihucwurs , y «¡ue UN ro-
muutcacioaes coa él y ia Capital se hallan dificulta-
da» ú obstruidas , quiere S . M. que V . S . cxaplee 
todo« los medio» «le publicidad para coutlialiry deiva-
lltlící 3cilicj4tlt¿9 ^i¡Jl'.llít>ill.S, ÍU*» liü* 
bitautes de esa proviucia que ea lo oficial . comer-
cial y toda clase de relacioue* están abiertas las co-
muuicacione* y en plena acción con e } Gobierno y 
con la Capital en cuanto concierne á su* intrrese*. 
B E Sleal orden lo d i j o á V . S . para su conocimien-
to y efecto» que se previenen. 

Atuu¡ue tengo ia satisfacción de observar CM es-
ta tranquila provincia la mas franca y decidida ad-
hesiva á la causa de la libertad y del trono legitimo 
de uvestra inocente U E I . Y A , hay sinembargo algunos 
hombres desafectos , que , procuran disfuudir ideas 
perniciosas para introducir el desaliento euirc los 
honrados ciudadanos que por coiiueiicimienij y por 

' tulerés se ha» decidido á defender la mas justa de 
lat causas y ta itet.va mas diptuute nuestra gra-
titud. Kntre los atedias- de quesextate» es uno muy 
conocida f el de exagerar las fuerzas del f reten-
diente, el de aparentar victorias conseguidas por 
sus secuaces, y el de suponer en peligro la Capi-
tal del rey no. COMO que los facciosos, no tienen 
bases de operaciones ni plazas que defender, aban-
donan eon facilidad el país que ocapitit y se trasla-
dan A otro por atedio de marchas rápidas paraevi-
tar el choque con Muestro valiente Ejército t¡:te 
siempre les ua á los alcances y los bate donde las 
encuentra. Reuniendo el Principe rebelde todas sus 
fuerzas? inclusas las de Cabrera Forcadell y donas 
cabecillas valencianos, quiso probar fortuna , pre-
stutájuioseá la vista de Jtíadrid, donde contaba 
con que sus adictos le auxiliarían., produciendo 
ww excisión ; pero no habiendo conseguido masque 
tw triste desengaño , tuvo que • abandonar su pro-
yecto y retirarse, JLa heroica Milicia, nacional se 
manifestó, digna de iuipurhfo Ubre y le probó que 
no en valdc empuña las orinas para drfender <t 
la par que sus hogares , el sagrado depósito de la 
anqelical ISABEL que le está confiado. . Y o deis oí-
dos, ciudaditnos, ú esos pérfidos que_esparcen no-
ticias falsasyalarauaU.es. Unios IOJIOS para contrar-
restar sus malvados designios, y no haya masque 
utut sola opinion.entre nosotros r la de. destruir * 
nuestras eucuúgos u acabar tu guerra civil, lía NO 
es.posible retroceder á los.aciagos tiempos de Ca-
lomarde. Se ha publicado la Coustititcioa de 1 8 5 J » 
y establecido, la linea divisoria que a nadie es lici-
to traspasar en nitu/uu sentido. Refundidos ios an-
tiguos códigos en el que han formado las Carlee 
constituyentes , hau. entrado aquellos arel aanduio 
de la historia, y ha quedado szia el que ulliirtantca-
le hemos jurado. Yauonosesperaiitieloavanzar, tu 
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t?r ls presente !fv en todas su? partes. Ten-
iíréi>Ío emci.<¡i !<> para su cumplimiento, y 
p.>n<lieis sr imprima , pubis jue y circule. ~ \ o 
1» Reiría Gobernadora. — ¿>ti rubricada de la 
JiraI nució. — El» Palacio i 19 de Julio de 
j 8 0 7 . — De Real orden comunirada por el're-
ferulo Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
lo trabado á V. S para los efectos correspon-
dientes. — Y la traslada á V. S. para que «a 
6U cumplimiento se sirva dar hs ordenes roas 
efectivas, á que se dejen espedí tos los bienes de 
esta clase de secuestros á los -Administradores, 
v dependieutes de la» respectivas c*sss, coa es-
trena de existencias, s¡ las hubiese, sio dilacio-
nes, ni entorpecimientos, cuidaudo que las OS-
dnas de Amortización, á las que doy igaal tras-
lado, forme» estado délo que luyan recaudado 
y satisfecho de estos secuestros, qae remitirán 
á la Dirección i los fines combcoientes. Y del 
jevibo dará Y. S. aviso. — Lo inserto á V. S. 
para que se sirva dar conocimiento del anterior 
Decreto á esas oficinas de Arbitrios de Amorti-
zación , á las que se han pasado los anteceden-
tes de los únicos secuestros que ¿e han ejecu-
tad» en esta Provincia. „ 

Lo que se hace notorio al piiblico para que . 
llegue á conocimiento de todos, /dlmeria 21 
dz Seüenxbre 1 R/r?. — Jase Sauchcz Ocaúa 

Otra. 

La Dirección general del Real Tesoro con 
Jt-cha i 0 del corriente rne dice la que copio. 

P»r el Ministerio de Hacienda con fecha 10 
drl pasado me comunica la Real orden espedida 
•por el <le Gracia y Justicia en 6 del mismo del 
V001 siguieute. Exnio. Sr.: Enterada ia Augusta 
R< ina Gobernadora del expediente qae V. E. 
se ha servido remitirme con Real orden de 26 
ile Julio último, relativa á la duda ocurrida & 
la Dirección general del Tesoro, público á cerca 
de si los legos secularizados durante la segunda 
época constitucional deben disfrutar la pensión 
seüaiada por la ley i los esclaustrados de la 
misma dase j y conformándose S. M. con el pa-
recer de la eosgeiada Direecíon y teniendo pre-
sente tas disposiciones contenidas eo la ley de 20 
de Julio último, se ka servido declarar que los 
iitfeicsados de que se trata no tienen derecho í 
la pasión que solicitan. —Lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y gobierno. ~ Dios guarde 
á Y. S S. muchos años. Madrid de Setiem-
bre de i 8 3 y . — Joaquin Rodríguez Leal .—Sr . 
Intendente de la Provincia de Almería. 

Lo que comunico d W. por medio del-Bo-
letiu oficial pura la común inteligencia. José 
Sánchez Oc¿úa. £s copia, 

Oirá. 
La Dirección General de Rentas y Arbi-

tr*o> de Amortizarían , mrtlice lo qtte sigue. 
El Excrr.o Sr Secrvtario de E>t»oo y iW í !*s-

pacfcu de Hacienda con frtlu 3o <M me< próxi-
mo pasado me comunica la Real úrdeu si-
guiente : 

La augusta Reina Gobernadora se ha entera-
do de lo expuesto por esa Dirección, con moti-
vo de btber solicitado d apoderad.» del Mar-
ques de Tosos que se le admita en cuenU de lo 
que su principal adeuda por razón de lanzas, 
parle de la cautiJad que en calidad de présta-
mo entrego eu virtud de orden de la Juuta su-
perior de Gobierno de Zaragoza; y de confor-
midad con el parecer de Y. S. se ha servid» 
S. Al. resolver por panto general, q u e - i ios 
deudores por el servicio de lanzas se les admi-
tan ta pago de sos descubiertos tXs sumas que 
á los mismos se Íes hayan exigido en concierto 
de préstamos reintegrables por las Juntas Sttpe-
rioies de Gobierno respectivas. De Real drdéa 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Lo que traslado á V. S. para qae se sirva 
disponer su debido cumplimiento en enastas 
casos puedan haber oearriso cu esa provine» 
de su caigo , procurando se dé á esta, soberana 
resolución toda la publicidad posible, para lo 
cual remito adjuntos tres ejemplares; esperan-
do aviso &L recibo. 

Lo que se anuncia al público para su cottcr 
cimiento. Almería 20 de Setiembre dt 1857. 
José Sánchez Ocaüa. 

A L M E R I A . 2 6 S E T I E M B R E . 1 2 5 7 . 

Hoy se han. concluido las elecciones 
de Diputados y Senadores , habiéndo-
se observado el mayor órdeoen los 
dos distritos de la capital. Aaaqpe se 
ha manifestado bastaste interés, lian 
fjitado mas de i00 electores á prestar sn 
sufragio. Según las noticias qoe sé 
cibeo de los partidos, parece que la yo-
tacion ea ellos no ha groaucido el 
mismo resultado que en & capital. Es-
peramos pues, qae el escrutinio ge-
neral del dia 4 de Octubre nos desen-
gañe; aunque ya se asegura la elección 
de algunos. 

A T I S O 
En la plaza del _ Hospital de esta ciudad cas» nú-

mero 10 . ha puesto su taller de costurera modista, 
Rosa de Cruz y Riv*s , ja que lrab»j;> de últimi 1110-
cl« los vestidos, gorros . papalinas y dcnixS adornos 
de señoras. 

¿ L H £ R 1 A : 1MRPEKTA D E R A M O « G O N Z A L E Z . 
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IV S J I 5 Í S I m Ü A A J L P I l í L A 

JPor el Vapor E l Phoccn se acaba de recibir el parte que copiado d 
la letra se publica. 

La Diputación provincial acaba de recibir del Escmo. Sr. General en 
gefe del ejército del centro, la comunicación siguiente. = Ejército del 
centro y capitanía General de Arsgoa y Valencia. = Escmo. Sr. = Desde 
Juego que el rebelde Cabrera, dejando libre de su odiosa presencia ios" 
distritos de Aragón y Valencia, marchó con la mayor parte de sus vandas 
á una espedicion de que esperaba grandes resultados, determiné perseguir-
lo incesantemente. Asi lo he verificado sin omitir fatigas ni desvelos por 
dar alcance al enemigo; por fin un feliz éxito ha premiado las penosas 
marchas, el sufrimiento y valor de estas beneméritas tropas y mis buenos 
deseos. 

Habiendo avistado antes de ayer en las inmediaciones del pueblo de Alon-
diga á ¡a facción de Cabrera, que en numero de 6000 infantes y 500 ca-
ballos se habia separado de la del pretendiente desengañados unos y otros 
de la impotencia de sus esfuerzos contra la Capital, huyó precipitadamente 
sin atraverse á esperar mi encuentro, y aun que tuvo la suerte de pasar el 
Tajo sin poder yo evitarlo por lo avanzado que se hallaba, no fué sin de-
jar en mi poder sobre 200 prisioneros, algunos bagajes y efectos. 

Continuando la persecución , no me fué posible ayer mas que picar la 
retaguardia, porque el paso del Tajo me detuvo algún tanto, y los prisio-
neros que se le hicieron en este dia serian unos 50 5 mas hoy habiendo po-
dido dar alcance con la caballería y algunas compañías de cazadores ai grue-
so de los fugitivos en un valle inmediato á Arcos de la Cantera, fué inútil 
su resistencia para contener el ímpetu con que se les atacó, y rotos y dis-
persos se refugiaron á la Sierra, á cuyo pié se hallaban, dejando en mi po-
<ler reunidos 825 prisioneros de tropa, y 22 oficiales. 

Este importante suceso, que me prometo no sea el último fruto de mi 
espedicion, supongo qne debe ser grato á V. E - por lo que rae apresuro 
a comunicárselo con tanta mas razón cuanto que le toca una buena parte 
del mérito por los auxilios que tan oportunamente y con tan buena vo-
luntad suministró á este egército y sin los cuales no hubiera sido posible 
<|ue hubiese dado un paso. 

Me cabe pues la mayor satisfacción en poder hacer ver á V. E . 
que no han sido infructuosos los esfuerzos de V. E . eñ favor de la cau-
sa de la patria.=Dios guarde á V. E . machos años.=Cuartel gene-
ral dé Cuenca 22 de Setiembre de 1837.=Marcelino Oraá.=Escma. 
Diputación. Provincial de la Ciudad de Valencia. 

Se háce-^aber al publico en el momento para satisfacción de todos los 
patriotas.—,Almería 28 Setiembre de 1837. -

José Gil. 
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1>E L A P R 0 V 1 X C I A 1)E AL.MElt l V 

del Miercoles 2 7 de Setiembre de 1 8 , 1 7 . 

ARTICULO I>E OFICIO. 
COMAN DAIS CIA GENERAL DE LA MISMA. 

Et 
Escmo. Sr. Capitón general de este distrito con fecha 2 5 del actual me dice lo 

siguiente : 
Capitanía parral de los reinos de Granada y Jaen.—El Escmo Sr. Secretario de Eciadrt » 

¿ d Despacho de laguerra en oficio que acabo de recibir con fecha 20 del actual í las dos de 
la mañana me dice lo que sigue.—Escmo Sr. = El General en gete de los ejércitos 
reunidos Conde de Lucbana, con fecha de ayer desde Aranzueque me dice lo siguiente. — 
en la mañana dehoy emprendí la macha sobre el enemigo desde Alcalá. Al llegar al pue-
blo de Anchuelole di vist», y calculando que de esperar la infantería no podría conse-
guir darla alcance, me adelante con la caballería y una compañía del batallón de guias. 
Este molesto sin cesar á ios rebeldes, hasta que ordenada la caballería para la carga, fué 
dada entre S. Torcaz y el Pozo con decisión é inteligencia, arrollando á la enemiga que 
buyo en completo desorden. La infantería rebelde fue sucesivamente arrojada de las po-
siciones, incorporado ya el batallón de guias y una batería de las rodadas. Con solo 
esta fuerza y parte de la caballería continué' sin cesar la persecución hasta este pac-
Ido, del que salió' el ajtuipuaiajj coa la mayor precipitación á las doce del día, diri-
giéndose á Rasera para donde han tomado los enemigos. El resaltado ha sido poner en 
completa dispersión las fuerzas rebeldes: hacerles muchos muertos y prisioneros, cuyo 
numero no me es posible señalar en este momento¡ y quedar en el campo caballos, a r -
mas y otros efectos.—De Real o'rden lo digo á Y . E . para sn conocimiento, satisfacción y¡ 
que le dé la publicidad correspondiente.^ 

-Por noticia confidencial de persoaa bien informada sé que el general Oraá debia caer 
aquel mismo dia hácia los puntos mismos por donde huía el 9|u«ipua)9j¿. 

Por real o'rden del 19 del actual se manda, formar con toda urgencia un ege'rcitode 
reserva en la provincia de Jaén cuya organización é instrucción se coufia al Brigadier 
D. Ramón María Narraez. 

Zo hago notorio al publico para la completa satisfacción de los habitantes leales de 
esta provincia y para confusian de los desleales que fundaban vanas esperanzas 

de 

triunfo en la aprocsimadon del ¿pretendiente d la Corte donde reside nuestra querida 

7- legítima Reina Isabel //.-—Almería 3 7 de Setiembre de 1S07. 
José Gil 
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